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Ahora que finalizó la rendición de la Prueba de Acceso a la Educación 
Superior (PAES), los estudiantes deberán enfrentar el desafío de 
elegir su futuro profesional. En este contexto, los Programas de 
Atracción de Talento Pedagógico (PATP), representan una gran 
oportunidad para aquellos que tienen interés en la docencia. Estos 
programas, diseñados para estudiantes de último año de enseñanza 
media, buscan despertar vocaciones tempranas y ofrecer una vía de 
ingreso directa a las carreras de pedagogía. Pero, ¿podrían actuar 
también como un bachillerato inicial que favorezca la retención y 
titulación oportuna?

El enfoque de los PATP como bachillerato pedagógico es una 
estrategia atractiva para abordar algunos de los desafíos críticos 
de la formación docente en Chile: la retención y titulación en los 
tiempos establecidos según la duración de la carrera. Con una 
estructura que promueva el pensamiento pedagógico a través de 
talleres prácticos, salidas culturales y experiencias en el aula, un 
PATP funcionaría como primer ciclo formativo, otorgando las bases 
necesarias para que los estudiantes comprendan las exigencias de 
la profesión docente desde un primer momento. Este ciclo inicial 
actuaría como una puerta de entrada gradual, favoreciendo un 
proceso de adaptación a la vida universitaria y a las exigencias 
específicas de la pedagogía.  Al implementar un esquema similar 
al de un bachillerato, se podrían establecer actividades progresivas 
tales como mentorías continuas, acompañamiento académico espe-
cializado y una vinculación más temprana con la práctica educativa. 
Estas técnicas resultarían clave para mejorar la permanencia en los 
programas de formación docente, ya que permitirían identificar y 
atender las dificultades que enfrentan los estudiantes durante los 
primeros años de carrera, donde se suelen observar las mayores 
tasas de deserción.  Un PATP en formato de bachillerato ofrecería 
a los alumnos la posibilidad de convalidar créditos y avanzar de 
manera significativa en su trayectoria académica. De esta manera, 
al finalizar el programa, los estudiantes no sólo tendrían asegurado 
su cupo en una carrera de pedagogía, sino que también contarían 
con un avance curricular que los motive a continuar y completar 
su formación. De esta forma no sólo fortalece el sentido de perte-
nencia con la universidad, sino que también se reduce la brecha 
entre aquellos que inician un programa universitario y quienes lo 
finalizan. En el contexto chileno, se proyecta un importante déficit 
de docentes para el año 2030, lo cual hace necesario promover 
acciones que no sólo atraigan a los estudiantes hacia la profesión, 
sino que aseguren su permanencia y titulación oportuna. El de-
sarrollo de un Programa de Atracción de Talento Pedagógico que 
funcione como bachillerato, contribuiría a la selección y formación 
de docentes altamente capacitados y permitiría una mayor equidad 
en el acceso y continuidad de los estudios. 

La invitación para universidades, políticas públicas y actores del 
sistema educativo es a reflexionar sobre cómo podemos fortale-
cer y dar un nuevo enfoque al Programa de Atracción de Talento 
Pedagógico, para que no sean sólo una puerta de entrada, sino 
una plataforma sólida para la permanencia y el éxito académico 
de los futuros docentes. 

Programas de Atracción 
de Talento Pedagógico

La decisión del Primer Tribunal Ambiental 
de Antofagasta de anular el rechazo que 
sufrió el proyecto minero-portuario Dominga 
por parte del Comité de Ministros en enero 
de 2023, ha vuelto a reflotar- como era 
de esperarse -  un intenso debate sobre 
el futuro de la inversión y la protección 
del medio ambiente en nuestra región. 

Con una decisión unánime, el tribunal ha 
reactivado la Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA) de esta iniciativa, lo que 
abre la puerta nuevamente a un nuevo 
capítulo en la historia de este proyecto 
que ya cumple 11 años. Sin embargo, más 
allá del desenlace final, lo que realmente 
debe preocuparnos es la salud de nuestra 
institucionalidad ambiental y como ello, 
repercute en la inversión. 

Y es que una correcta aplicación de las 
normativas ambientales es fundamental 
no solo para resguardar nuestros ecosis-
temas, sino también para brindar certezas 
a los inversionistas. La confianza en las 
instituciones es la columna vertebral de 
cualquier economía que busca crecer 
de manera sostenible. La ambigüedad 
o inestabilidad en las decisiones sobre 
proyectos como Dominga, sumado a una 

constante judicialización, puede enviar 
señales confusas a aquellos que desean 
invertir en la región, afectando no solo los 
flujos de capital, sino también el desarrollo 
económico local.

Por lo tanto, es crucial que nuestros 
organismos reguladores actúen con trans-
parencia y rigor, garantizando que cada 
decisión esté fundamentada siempre en 
criterios técnicos y científicos sólidos, 
dejando de lado cualquier otro tipo de 
intromisión.  

Sin duda que la sostenibilidad ambiental 
no debe ser vista como un obstáculo para 
la inversión, sino como un componente 
esencial que puede atraer proyectos ali-
neados con un desarrollo responsable y 
duradero. A su vez, nuestras autoridades 
no deben olvidar que su actuar y toma 
de decisiones debe basarse en aquellos 
aspectos técnicos y científicos validados, 
precisamente, por la propia institucionalidad 
ambiental que el mismo país se ha dado.

Eso es justamente lo que se solicita en 
este caso y es lo que el Consejo de Ministros 
deberá hacer en un plazo máximo de 15 
días tal como lo estableció el Tribunal 
Ambiental.

Dominga: nuevo capítulo 
Nuestras autoridades no deben olvidar que su actuar y toma de 

decisiones debe basarse en aquellos aspectos técnicos y científicos 
validados, precisamente, por la propia institucionalidad ambiental.
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“Es la gestión, estúpido”. 
Parafraseando la célebre frase 
de la campaña de Clinton, 
nuestras autoridades pare-
cen no darse cuenta de que 
la gestión pública es crucial 

para el desarrollo del país. La 
burocracia patológica se im-
pone sin importar los múltiples 
casos de ineficiencia que se 
transforman en negligencias. 
Los ejemplos van desde el mal 
funcionamiento del sistema 
público de salud (listas de es-
pera), pasando por el Sistema 
de Evaluación Ambiental, la 
administración de TVN, por 
mencionar sólo unos pocos.

La reciente aprobación del 
Ministerio de Seguridad Pública 
nos debe hacer reflexionar so-
bre la necesidad de mejorar la 
gestión del Estado, no basta 
con crear ministerios, sino 
que se requiere autoridades 
y funcionarios competentes. 
Un verdadero gestor requiere 

diversas competencias, pero 
sobre todo visión estratégica 
para comprender los cambios 
de entorno, enfocarse en re-
sultados, poniendo todos sus 
recursos al servicio de ellos. 
Para conseguirlo, además, se 
necesita una comprensión 
sofisticada de los aspectos 
políticos, legales, tecnológicos, 
técnicos y sociales vinculados 
a cualquier ámbito de la ges-
tión pública. 

El asunto es serio, la incapaci-
dad del Estado nos ha llevado a 
perder competitividad, vidas en 
materia de salud y capacidad 
de generar riqueza, mientras 
que el empleo público crece 
sin que ello signifique ninguna 
mejora en la gestión.

Otro 
ministerio 
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